REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE SECCIÓN “CAMPAÑA ÉTICA” DEL INTRANET INSTITUCIONAL DEL IRCNL

	SECCIÓN
	FECHA VERIFICACIÓN
	ACCIÓN REQUERIDA
	ACTUALIZACIÓN /COMENTARIOS

	Valor del mes

	1º. Febrero 2024
	MODIFICAR
	Modificar la imagen según lo enviado por correo electrónico

	Lo nuevo
	1º. Febrero 2024
	ELIMINAR / AGREGAR
	1. Eliminar artículo del 08 de diciembre de 2021
2. Eliminar artículo del 03 de noviembre de 2021
3. Agregar artículos anexos
4. Agregar pdf de Código de Ética 

	Código de Ética
	1º. Febrero 2024
	MODIFICAR/
AGREGAR
	1. Modificar y Agregar texto adjunto

	Objetivos----CEPCI
	1º. Febrero 2024
	MODIFICAR
	Cambiar nombre de pestaña “Objetivos” a “CEPCI” y agregar texto adjunto

	Seguimiento
	1º. Febrero 2024
	ELIMINAR
	Eliminar esta pestaña 

	Documentos
	1º. Febrero 2024
	AGREGAR
	Agregar documento pdf del Código de Conducta




	Lo nuevo

	22 de septiembre de 2023

Con la finalidad de promover la cultura de la ética para fortalecer el comportamiento y desempeño íntegro de todas las personas servidoras públicas e impulsar de manera efectiva la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, se publica en el Periódico Oficial del Estado el “Acuerdo Administrativo por el que se emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Estado de Nuevo León” el día 22 de septiembre de 2023.




10 de octubre de 2023

Se inicia la Evaluación Ética 2023 realizada por los niveles de Dirección, Coordinación y Jefatura hacia el personal colaborador. En dicho instrumento se evalúan las conductas mostradas por el servidor público que son contrarias a los principios y valores establecidos en la normatividad ética. Dichos resultados se evaluarán por el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés y se tomarán las acciones correspondientes según los casos presentados.

19 de enero de 2024

Se retoma la firma de Cartas Compromiso del Código de Ética Estatal así como de las Cartas Compromiso del Código de Conducta del IRCNL para el personal de nuevo ingreso del último trimestre 2023.
 



	Sección Código de Ética

	¿Qué es el código de ética?

Documento normativo de observancia obligatoria en el que se establece el actuar y comportamiento de los servidores públicos, así como los parámetros generales de valoración en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de promover un gobierno ético, transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía.

A partir del 08 de diciembre de 2021 entra en vigor nuestro CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Te sugerimos consultar el documento completo para que conozcas qué conductas son las esperadas en tu actuar diario como servidor público que labora en esta Institución.
Recuerda que el desconocimiento no justifica el incumplimiento, y este documento normativo es de carácter obligatorio.

----Agregar documento del Código de Ética en pdf----



	Sección CEPCI

	¿Qué es el CEPCI?

Es el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés que se integra por los Titulares y/o representantes de cada una de las Unidades Administrativas que conforman el Instituto Registral y Catastral. Su integración se encuentra fundamentada en el Artículo 53 del Código de Ética Estatal y su principal objetivo es propiciar la integridad de las personas servidoras públicas e implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético.

Este Comité sesiona cuatro veces en el año.





